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A pesar de que nuestra práctica profesional es 
indispensable y esencial para la sociedad, nuestro 
ejercicio profesional es invisibilizado, en ocasiones 
menospreciado y en la mayoría de los escenarios las 
condiciones laborales y de salario son precarizadas 
manteniendo nuestra clase profesional en situación 
de sobrevivencia.  Sin duda vivimos en medio de una 

D
esde hace más de 80 años la profesión 
de trabajo social en Puerto Rico ha 
estado en la primera línea de respuesta 
atendiendo las problemáticas que 
provocan las desigualdades sociales 
y económicas generadas por factores 
estructurales. Si las profesionales 

de trabajo social en el país paralizamos nuestras 
funciones no se contaría con personal para atender 
las situaciones de emergencias sociales que afectan 
a las familias, adultos mayores, niñez y juventudes.  
Sin nuestra profesión, las salas de los tribunales 
no contarían con asesoramiento pericial en casos 
de custodia, relaciones de familia, justicia juvenil 
y derecho criminal. Miles de víctimas perderían 
servicios de acompañamiento e intercesoría en casos 
de violencia de género y discrimen. Los hospitales 
no tendrían profesionales que intervinieran con los 
aspectos sociales que inciden en la salud y que puedan 
planificar la transición de los servicios hospitalarios al 
hogar para prevenir recaídas o recurrencia al servicio. 
En las comunidades, se carecería de acompañamiento 
para organizar respuestas a las situaciones que les 
afectan. Miles de pacientes de salud mental estarían 
sin un componente de atención que ofrece nuestra 
clase profesional desde la práctica clínica en el sector 
público e independiente. 

Mensaje deL 

Presidente
escrito por 
Larry E. Alicea Rodríguez
PRESIDENTE
Colegio de Profesionales del  
Trabajo Social de Puerto Rico

austeridad impuesta por la Junta de Control Fiscal, 
una falta de operacionalización de lo que son servicios 
esenciales, un presupuesto conceptuado en el pago 
a los bonistas y disociado de las necesidades de las 
personas, familias y comunidades y una fragmentación 
en las políticas públicas dirigidas a darle respuesta 
a estas situaciones. Esto, adviene a ser el caldo de 
cultivo para la agudización de todas las formas de 
violencia y maltrato, el aumento de estresores que 
provocan problemas de salud mental, el surgimiento de 
condiciones de salud como consecuencia de la falta de 
servicios de prevención primaria y la privatización de la 
salud, el aumento de la pobreza y la desarticulación de 
las redes de apoyo formales e informales.   
      
En medio de esta situación, el trabajo social necesita 
ser incentivado, valorado y visibilizado como la 
profesión que precisamente acompaña a las personas 
que experimentan el impacto de la cuestión social 
en sus vidas. La Asamblea Legislativa tiene varios 
proyectos ante su consideración dirigidos a atender las 
condiciones laborales de la profesión de trabajo social y 
pronto estaremos radicando un proyecto que reconozca 
un salario base a nuestras profesionales. No podemos 
obviar que la precarización del trabajo social es producto 
de la ausencia de políticas públicas transversales 
orientadas a la justicia social, al reconocimiento de 
los derechos humanos y a un sistema que mantiene 
estructuras asimétricas de poder y privilegios que 
afecta el ejercicio profesional. 

Debido a estas razones militamos desde y por el 
colectivo en la exigencia de mejores condiciones 
laborales, justicia salarial y la garantía de reconocer la 
profesión del trabajo social como un servicio esencial 
para el país. Estas acciones permiten aunar esfuerzos 
y continuar movilizándonos en diferentes estrategias 
concertadas para el beneficio de la profesión. 
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Hace tres años inicié el camino de facilitar los 
trabajos de nuestro Colegio con un grupo 
de compañeras y compañeros que de forma 

voluntaria componen la Junta Directiva. Fueron años 
difíciles de múltiples retos que resultaron en reafirmar 
mi opinión sobre la importancia de mantener nuestra 
organización como cuerpo que rige, regula y defiende 
la profesión del trabajo social y a sus profesionales. 
En ocasiones algunos y algunas colegas se preguntan 
¿qué hace el Colegio por mí? Esta pregunta tiene un 
significado importante en el que debemos profundizar. 
Primero la misma inicia posicionando un interés 
individual y particular, tal cual la organización fuera 
un negocio que debe rendir ganancias cuantificables a 
la matrícula. En cierto sentido, la organización tiene el 
deber de maximizar los servicios dirigidos al colegiado 
y colegiada desde el ingreso exclusivo de las cuotas 
anuales a través de mecanismos de rendición de 
cuentas de los cuales puedo dar constancia durante 
mi experiencia. Pero es la médula de la función de 
nuestra organización, el accionar asuntos colectivos 
importantes que defienden la existencia y esencialidad 
de nuestra profesión. Esta función no se puede 
alcanzar sin un colectivo fuerte. Si el cuestionamiento 
se dirige a la percepción de la función de servicios para 
beneficio individual, estamos atrapados y atrapadas en 
el mercado capital, del individualismo neoliberal, y de 
una traición a la historia de las luchas por los derechos 
sociales, y de nuestro Colegio. Debemos comenzar a 
reflexionar del impacto del discurso individual sobre 
nuestra profesión y nuestra organización. El segundo 
ángulo en la pregunta supera el del beneficio individual 
para posicionarse en creer que el plan de trabajo y la 
ejecución del colegio, no me corresponde a mí como 
colegiada, les corresponde a otras personas en este 
caso, a las presidencias y juntas de turno.  Como en la 
lógica anterior, hay cierta realidad en la misma, ya que 
cada año la matrícula que participa en las asambleas 
selecciona y pone la responsabilidad en este cuerpo 
para dirigir el plan de trabajo.                                                   

Pero, y aquí la objeción, la organización se sostiene del 
trabajo voluntario de personas a través de 9 capítulos, 
más de 11 comisiones y varios comités especiales. Ese 
junte de voluntades hace real que se ejecute el plan de 
trabajo, junto a los recursos humanos administrativos 
del Colegio (los cuales sí son costeados por nuestras 
cuotas). Sin el trabajo de nuestros colegas no se haría 
realidad el que tuviéramos los servicios, la defensa y 
exigibilidad de los derechos de nosotros y la colectividad. 
Es aquí donde la pregunta pudiera cambiar a ¿qué 
puedo hacer por mi profesión? ¿cómo puedo a luchar 
para defender mi profesión y que podamos lograr las 
exigencias que poseemos? Reconozco que estamos 
agobiadas y agobiados, pues como profesionales 
estamos entre medio y vivimos en sí mismos, el contexto 
político, económico y social que violenta a las personas 
con las que trabajamos. 

Mensaje de La      
escrito por 
Mabel López Ortíz     
EX PRESIDENTA
Colegio de Profesionales del  
Trabajo Social de Puerto Rico

Somos la clase trabajadora, somos 
parte las familias que día a día 
enfrentan la complejidad social y 
somos sujetos de derechos que 
aspiran a vivir con calidad de vida. 

Como profesión uno de los temas que más nos apasiona 
son los derechos laborales que nos han quitado bajo 
condiciones precarias de trabajo tanto en el ámbito 
público, como el privado, la pregunta es, ¿puedo sola 
luchar por mis derechos?  ¿cómo se escucha una sola 
voz entre esta complejidad?  

La organización ha sufrido varias amenazas de 
descolegiación. No debe sorprendernos cuando la 
misma lógica que nos lleva a creer que el Colegio debe 
darme un beneficio individual, es la lógica mercantil, 

Ex PresidentA
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Feliciano, I. (2019). Hacia una práctica transformadora en trabajo 

social: Implicaciones para la defensa de derechos humanos y 
sociales.Puerto Rico: BiblioGráficas.  
 

Rodríguez, C. (2013). Presentación. En Boaventura de Sousa 
Santos, Derechos Humanos, democracia y desarrollo. Bogotá: 
Colección De Justicia. 

Referencias:

el querer proteger lo nuestro, 
sin importar el bien común de la 
familia, la comunidad, o el país. 
Una profesión que regula y atiende 
la práctica profesional y la ética de 
ésta, no puede quedar a la deriva 
sin tener injerencia en los asuntos 
medulares que le aquejan, por tal 
una descolegiación es una amenaza 
de destrucción de esta. 

neoliberal y capitalista que apuesta a desarticular los 
juntes de voluntades que resisten. Esta lógica u orden ha 
construido las ideas que defendemos de supremacía de 
los derechos individuales sobre los colectivos, la norma 
del “sálvese quien pueda” pues no es mi problema lo 
que le pase a las “otras” personas, el querer proteger 
lo nuestro, sin importar el bien común de la familia, la 
comunidad, o el país. Una profesión que regula y atiende 
la práctica profesional y la ética de ésta, no puede 
quedar a la deriva sin tener injerencia en los asuntos 
medulares que le aquejan, por tal una descolegiación 
es una amenaza de destrucción de esta. Como asegura 
Feliciano (2019, p. 18) “la profesión de trabajo social, 
no puede quedar rezagada en su acción social, ante 
el impacto negativo que trae consigo las políticas 
neoliberales”. Pensemos en el colectivo: los derechos de 
todos los profesionales, los derechos de las personas a 
tener un profesional de trabajo social que se mantenga 
al día en el conocimiento de las mejores prácticas y 
servicios de calidad que nuestro país se merece.                                      
  
Con estos dos argumentos me sostengo de inicio en 
la defensa de la colegiación compulsoria como un 
interés apremiante para el estado, el cual debe tener 
la responsabilidad de cuidar por los sectores más 
vulnerados del país, que carecen del acceso equitativo de 
la calidad de vida que aspiramos. Los tres años me han 
llevado a refirmar que el trabajo social es una profesión 
esencial, y que, si no trabajamos en consenso y alineados 
a defenderla, podríamos estar en peligro de desaparecer, 
pues nada importarían las funciones esenciales que 
tenemos, cuando tampoco importa trabajar por los 
derechos y bienestar de la ciudadanía. Como dijo Judith 
Butler, Aquel que pronuncia un enunciado del lenguaje 
de odio es responsable de la manera en la que el habla 
se repite, de reforzar tal forma de habla, de restablecer 
contextos de odio y de ofensa. A modo de finalizar esta 
reflexión de Rodríguez en la introducción del libro de 
Sousa, Derechos Humanos, democracia y desarrollo 
(2013, p.11):                               

La reconstrucción reflexiva es la respuesta de 
quienes reconocen la importancia de las críticas, 
pero creen que estas no implican el fin de la lucha 
por los derechos humanos, sino la necesidad de 
nuevas ideas y prácticas que los fortalezcan y los 
hagan incluyentes y eficaces.

Yo decido continuar el camino y discurso de la defensa 
de los derechos humanos, de los principios de nuestra 
profesión, decido seguir en la defensa de nuestra 
organización, pensada desde la lógica de mujeres y 
hombres justos como Carmen Rivera de Alvarado.
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P
ara el año 2017 y como parte de la 
Comisión Permanente para el Proyecto 
Profesional Ético Político (PPEP), la Junta 
Directiva del Colegio de Profesionales del 
Trabajo Social de Puerto Rico aprobó la 
creación del Subcomité para la Práctica 
Clínica del Trabajo Social (Subcomité 
Clínico).    Este subcomité tiene el propósito 

de realizar aportaciones para la conceptualización de la 
práctica del trabajo social clínico en Puerto Rico, con 
la participación de la matrícula activa del Colegio, la 
academia y la comunidad en general.  En esencia, el 
subcomité está compuesto por colegas activos (as) y 
no activos (as) en la práctica clínica del trabajo social, 
miembros de la academia y estudiantes doctorales 
de esta área de dominio profesional.  Actualmente, 
tenemos vacante la silla de un profesional jubilado 
que haya tenido experiencia en la práctica del trabajo 
social clínico. Nuestro Colegio aspira a una actividad 
profesional integrada donde haya manifestación de 
todos y cada uno de los sectores del trabajo social 
enmarcados en los valores y objetivos fundamentales 
de nuestra profesión.   

A pesar de las limitaciones impuestas por los eventos 
naturales de los pasados años, la disponibilidad de 
colegas y por la actual pandemia, el Subcomité Clínico 
se ha mantenido activo renovando y cumpliendo con su 
plan de trabajo.  El objetivo central del Subcomité Clínico 
es el de investigar, debatir, problematizar, conceptualizar 
y presentar recomendaciones para la práctica del 
trabajo social clínico en Puerto Rico desde una mirada 
integradora y contextualizada.  A estos fines, durante los 
meses de mayo a junio del año 2020, el Subcomité Clínico 
desarrolló una encuesta entre la matrícula del Colegio 
que ha recibido formación académica o que identifica 
su quehacer profesional dentro del trabajo social 
clínico.                                                                             

El propósito del presente artículo es el de presentar los 
resultados preliminares de esta encuesta y fortalecer 
la discusión en torno a la práctica clínica en nuestro 
país desde la base empírica y real que nos ha provisto 
nuestra matricula de colegiados y colegiadas. La 
encuesta, mediante la administración de un cuestionario 
de 19 preguntas, buscó trazar un perfil del profesional 
con práctica clínica en Puerto Rico y auscultar como 
conceptualizaban y definían el trabajo social clínico en 
nuestro contexto como país.   En la encuesta participaron 
701 profesionales del trabajo social, de los cuales 
349, un 48%, ubican su quehacer dentro de la práctica 
clínica.              

A partir de esta distinción, se analizaron las respuestas 
de los 349 trabajadores y trabajadoras sociales con 
práctica clínica en aras de trazar su perfil profesional.  La 
primera característica que se desprende de la encuesta 
es que el trabajo social clínico en Puerto Rico es ejercido 
mayoritariamente por el género femenino con un 80% de 
los y las participantes.  Asimismo, esta área de dominio 
profesional se ejerce predominantemente en el contexto 
privado, con un 46.3% de las personas encuestadas.   

 Comité para la Práctica Clínica del Trabajo 
Social de la Comisión Permanente de 

Proyecto Profesional del CPTSPR

escrito por 

Avances del Comité   
Para lA PRáctica clínica del 
Trabajo Social
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El lugar de trabajo de las personas encuestadas se 
caracterizó por la variedad de los escenarios de práctica 
clínica del trabajo social.  Los escenarios mayormente 
identificados fueron hospitales con un 23.5%, clínicas de 
salud mental públicas y privadas con un 19.11%, oficinas 
privadas con un 12.1%, centros de salud primaria con 
un 8.2% y programas de rehabilitación de sustancias 
controladas con un 6%. El restante de los escenarios 
laborales se distribuyó entre múltiples espacios como 
escuelas o colegios, el Departamento de la Familia, la 
Línea PAS, programas de ayuda al empleado y otros con 
un 30.5%.  Llama la atención el hecho de que, en todos 
estos centros de práctica profesional clínica, más de 
la mitad, un 53.8%, ocupan una posición denominada 
como “trabajador(a) social clínico(a)”, lo que apunta a un 
incuestionable reconocimiento de esta área de dominio 
profesional. Un dato muy particular de las personas 

encuestadas, es que poco menos de 
una tercera parte, un 29.5%, 

factura por sus servicios clínicos a 
las compañías de planes médicos 

que reconocen la práctica clínica del 
trabajo social. 

AUTORAS: Jennifer Montalvo García, Jessica Con-
treras Ortiz, Bárbara Umpierre García, Deborah 
Avilés Curet y Wanda Rolón Rodríguez

El resto de las personas encuestadas ocupa posiciones 
de diversa nomenclatura como trabajador social con un 
23.9%, manejadores de caso con un 5%, terapeutas con 
un 4.3% y otros con un 12.7%.  La encuesta no auscultó 
si, como parte de sus requisitos de contratación, se le 
requería formación académica o licencia en el campo 
del trabajo social. La encuesta también auscultó 
varios aspectos cualitativos sobre la práctica misma 
del trabajo social clínico y como se concibe desde la 
conceptualización, formación y ejercicio profesional de 
los y las encuestadas. 

El resto de los participantes labora en distintos escenarios 
como lo son el sector público con un 25.2%, en la práctica 
independiente con un 18.5% y una décima parte labora 
en organizaciones no gubernamentales del tercer sector 
con un 9.9%.  En cuanto a sus funciones laborales, la gran 
mayoría, un 83.3%, describió sus funciones como clínicas 
y ejecutadas de manera combinada en áreas como la 
terapia de parejas y familias con un 95%, intervención 
en crisis con un 89.8%, seguido de la terapia individual 
con un 83.7%, emitir impresiones clínicas con un 62.5%, 
emitir diagnósticos clínicos con un 45.9% y otros tipos 
de manejo de casos con un 75.6%.  

  
MIEMBROS DEL COMITÉ PARA  
LA PRÁCTICA CLÍNICA                             
DEL TRABAJO SOCIAL:                          

Dr. José Osvaldo Reyes, MTS                                                           
Ingrid J. Pérez Agosto, MTS                        
Martha Resto Aponte, MTS

Meisalí M. Vázquez Ayala, MTS                                   
Rafael Rodríguez Delgado, MTS                           
Stella M. Otero Souffront, MTS  
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Colocar foto 

 Por ejemplo, una amplia mayoría de las participantes, 
un 86.2%, se identificó como trabajador(a) social 
clínico(a) utilizando como criterio las funciones que 
ejercía. 

La encuesta también auscultó varios aspectos 
cualitativos sobre la práctica misma del trabajo social 
clínico y como se concibe desde la conceptualización, 
formación y ejercicio profesional de los y las encuestadas.  
Por ejemplo, una amplia mayoría de las participantes, un 
86.2%, se identificó como trabajador(a) social clínico(a) 
utilizando como criterio las funciones que ejercía.  A este 
criterio también le añadieron su formación académica 
con un 78.1% y el escenario donde ejercían su práctica con 
un 71.1%.  La mayoría, un 87.9%, de los trabajadores(as) 
sociales clínicos(as) participantes cuentan con un grado 
de maestría, cercano a una décima parte cuenta con 
una certificación clínica con un 8.1% y una mínima parte 
ostenta un doctorado, con un 3.9%.  Sobre la formación 
académica, solo el grado de certificación pudo ser 
descrito como uno estrictamente clínico.  
 
La definición de aquello que constituye la práctica del 
trabajo social clínico también fue abordada por la 
encuesta siendo una de las respuestas más complejas 
dentro de la misma.   Este aspecto fue auscultado 
mediante la pregunta de cuales elementos deben 
considerarse para una definición del trabajo social 
clínico. La función de emitir diagnósticos o impresiones 
clínicas, la cual contó con 51 respuestas, apareció como 
el principal criterio definitorio de una práctica clínica 
según las personas encuestadas.  A esto se añadió el 
que la intervención clínica debe partir de una perspectiva 
holística o biopsicosocial del ser humano (45 respuestas), 
que se provean servicios de índole terapéutica (43 
respuestas), dirigidas al fortalecimiento de la salud 
mental (40 respuestas), por profesionales adiestrados y 
con las competencias necesarias (36 respuestas), dentro 
de un escenario clínico (21 respuestas) y con técnicas o 
estrategias basadas en la evidencia (10 respuestas).  

A partir de las categorías identificadas, se desprende 
que el trabajo social clínico tiende a definirse por las 
personas encuestadas como un servicio a la salud 
mental centrado en destrezas y tareas de diagnóstico y 
psicoterapia dentro de un escenario clínico.  

Pueden escribirnos a

Se desprende, además, que este servicio debe proveerse 
por profesionales calificados y requiere contar con 
intervenciones basadas en la evidencia.  Finalmente, 
resulta evidente una clara preocupación entre las 
personas encuestadas por la posible tendencia a que 
la práctica clínica del trabajo social parta de visiones 
reduccionistas y, de ahí, el énfasis en que la evaluación y 
comprensión del sistema cliente se construya desde una 
perspectiva holística o biopsicosocial.  
  
Entendemos que esta encuesta constituye una 
aportación inicial hacia la conceptualización de la 
práctica clínica del trabajo social en Puerto Rico.  El 
hecho de que la misma se desprenda de la matrícula de 
nuestro Colegio que se autodefine como practicantes de 
esta área de dominio profesional, le adscribe un valor 
singular en sí misma, fortalece el carácter participativo al 
interior de nuestro gremio y ofrece una pista general de 
lo que será la problematización y definición de lo clínico 
dentro de nuestra profesión.  La tarea realizada por el 
Subcomité Clínico, sin dudas, contribuye al esfuerzo del 
Proyecto Profesional Ético Político de nuestro Colegio, 
que nos ha llevado a mirar nuestra profesión en su 
relación con nuestra sociedad.  A su vez, nos invita 
a la discusión colectiva sobre los valores, objetivos, 
autoimagen, normas y relaciones de nuestra profesión.  
Todo esto, aspirando a una participación amplia de 
nuestros colegiados y colegiadas en la defensa de los 
derechos humanos, el mejoramiento de las condiciones 
laborales y el hacer realidad aquellas políticas sociales 
que tienden hacia la justicia y la equidad. Exhortamos 
a estar pendientes a los canales de comunicación de 
nuestro Colegio para futuras actividades del Subcomité 
Clínico relacionadas a la práctica clínica dentro de 
nuestra profesión. 

proyectoprofesional.cptspr@gmail.com.
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La práctica profesional del trabajo social incide en 
distintas estructuras de la sociedad a nivel micro, meso 
y macro. Como parte de esta responsabilidad social, 
reafirmamos nuestro compromiso con el principio de 
la justicia social, los derechos humanos y la equidad. 
Este deber nos moviliza a asumir posicionamientos 
sobre los asuntos de política pública propuestos por 
la Legislatura de Puerto Rico, ya que reconocemos 
el impacto que estas tienen  en las comunidades y la 
ciudadanía . Es a través de la Comisión Permanente 
de Legislación que el Colegio de Profesionales del 
Trabajo Social (CPTSPR) realiza estos esfuerzos con el 
propósito de pronunciarnos en temas vinculados con la 
defensa de los derechos sociales, culturales, políticos y 
económicos.

 En este artículo, les compartiremos el posicionamiento 
del CPTSPR sobre algunos de los proyectos que se 
han discutido y redactado memoriales explicativos 
a solicitud de la Legislatura durante este año. Se 
presentará un breve resumen que incluirá el análisis 
llevado a cabo para avalar, hacer recomendaciones o 
fundamentar los motivos para no validar los proyectos 
de ley.

La Universidad de Puerto Rico y el Retiro Digno: 
Derechos que merecen ser protegidos

Desde diferentes escenarios, el CPTSPR ha manifestado 
su posición respecto al proyecto del Senado 172 sobre 
la Reforma Universitaria y  el proyecto de la Cámara 
120 para atender el Retiro Digno.  En este momento, el 
proyecto del Retiro Digno tiene el aval del Gobernador y 
los cuerpos legislativos, pero no cuenta con la aceptación  
de la Junta de Control Fiscal. Asimismo, la Reforma 
Universitaria no se ha visto en todos sus méritos y se 
continuará evaluando la posible derogación de la Ley 
Universitaria de 1966. Ambas medidas legislativas 
requieren de nuestro apoyo para lograr alcanzar una 
retribución justa para las personas retiradas y accionar 
en la defensa de la educación universitaria del país.

Introducción 

de los derechos humanos
Acciones del Colegio en defensa

Jennifer Montalvo García                            
Jessica Contreras Ortiz                              
Bárbara Umpierre García   
Deborah Avilés Curet    
Wanda Rolón Rodríguez

escrito por 

“La educación 
es una arma de 
construcción 
m a s i v a ”   así lo declara Marjane 

Satrapi autora iraní 
para elevar  la educación a un rango dentro de los 
derechos fundamentales e inalienables que deben ser 
parte indivisible de nuestros duetos armónicamente 
balanceados de eso que llamamos “mente y cuerpo”. 
Este vínculo requiere que sus estándares y menesteres 
educativos y de vida,  sean constantemente sometidos 
a cambios para poder ajustarse a las necesidades 
actuales y futuras en la sociedad.  

Colocar foto 
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Reivindicación de la lucha por los
 derechos laborales
El proyecto del Senado 91 tiene la finalidad de enmendar 
la “Ley de Transformación y Flexibilidad Laboral” para 
restablecer y expandir los derechos de las personas 
trabajadoras en Puerto Rico. La mal llamada Reforma 
Laboral fue sustentada como una política garante de 
mejorar las condiciones de empleo de dicho sector. Sin 
embargo, a pesar de los años de la implementación, 
no ha generado la evidencia respecto a la creación de 
nuevos trabajos, aumento en la remuneración y hacer 
justicia a la clase trabajadora. La coyuntura actual ha 
sido alterada por disposiciones impulsadas por la Junta 
de Control Fiscal, quienes han ratificado la eliminación 
de derechos que transgreden las condiciones de vida 
de las personas. Por tanto, el CPTSPR apoyó la medida 
legislativa como una manera de validar la reivindicación 
de los derechos que fueron arrebatados debido a las 
políticas de austeridad. Cabe destacar, que al momento 
el proyecto se encuentra radicado en el Senado de P.R. 
sin aprobación final. 

Defensa de las personas en contexto de 
vulnerabilidad

El proyecto del Senado 54, titulado como “Ley 
del Programa de Rehabilitación de Comunidades 
Terapéuticas”, tiene como objetivo establecer este 
modelo en las cárceles para atender a las personas 
privadas de la libertad. La medida fue aprobada por este 
cuerpo legislativo y está en espera de la determinación 
de la Cámara de Representantes. A pesar de ser una 
alternativa utilizada en muchos países y centros 
penitenciarios, esta medida legislativa ha levantado 
preocupación en la comunidad científica de Puerto Rico, 
las organizaciones sin fines de lucro, la academia; y no 
obtuvo el respaldo de nuestro gremio profesional.  Las 
razones estriban en los limitados datos basados en la 
evidencia que aquilate su idoneidad en el tratamiento 

dirigido a las personas con consumos problemáticos 
de sustancias, violentar el derecho a recibir servicios de 
salud mental acorde con los parámetros recogidos en 
la Ley 408-2000 (Ley de Salud Mental de Puerto Rico) 
y disponer de manera arbitraria un solo enfoque de 
tratamiento. Incluso, se aleja de las recomendaciones 
de la Sociedad Americana de Medicina Adictiva (ASAM, 
por sus siglas en inglés) (2015) respecto a realizar 
una evaluación multidimensional con un equipo de 
profesionales capacitados para identificar el tipo de 
tratamiento requerido por la persona.

Desde el año 2018, se han realizado varios esfuerzos 
por prohibir las prácticas de “terapias de conversión” 
en Puerto Rico. Sin duda, ha sido un asunto de mucha 
controversia y debate por diversos sectores religiosos 
y organizaciones de derechos humanos. Las terapias 
de conversión son prácticas que intentan cambiar la 
orientación sexual e identidad de género de una persona. 
A través de enfoque médicos, psicológicos y religiosos. 
Estas prácticas son profundamente dañinas, ya que se 
basan en la idea falsa de que  las personas sexo diveras 
están enfermas. 

El informe de la Comisión de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, presentado por el experto 
independiente Víctor Madrigal, realizó un llamado a 
todos los países del mundo a prohibir las terapias 
de conversión. Científicamente se evidencia que los 
métodos comúnmente utilizados para implementar 
prácticas de terapias de conversión conducen a dolor, 
daño psicológico y físico, baja autoestima, ansiedad, 
depresión, ideación suicida e intentos suicidas, suicidios 
y síntomas de trastorno de estrés postraumático. Todas 
las organizaciones, asociaciones y colegios de la salud 
física, salud mental y de la conducta reconocen los daños 
de estas prácticas en las personas. Cabe destacar, que 
actualmente no se han aprobada medidas legislativas 
que prohiban este tipo de “terapias”. 

Prohibición de las Terapias de Conversión
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Se requiere gran voluntad política para implementar 
acciones y/o intervenciones concretas cuya efectividad 
haya sido probada para lograr que Puerto Rico sea un 
lugar seguro para todos, todas y todes. Algunas de 
las acciones para lograrlo son la educación desde la 
perspectiva de género, la política pública fundamentada 
en derechos humanos y la declaración de un estado de 
emergencia para implementar  acciones preventivas y 
atención a la violencia entre parejas, los feminicidios, la 
transfobia y la homofobia (Asamblea de las Naciones 
Unidas, 2006). 
       
El proyecto del Senado 185  establece la “Ley para 
Declarar un Estado de Emergencia por Violencia de 
Género en Puerto Rico”. El CPTSPR es un férreo defensor 
de los derechos de las mujeres y de las mujeres trans. La 
violencia de género se trata de un problema estructural y 
de salud pública, que requiere de cambios profundos en 
nuestras relaciones sociales que erradiquen el machismo 
y el patriarcado. Por tal razón, hemos sido vocales junto a 
otras organizaciones, en demandar la acción del Estado 
para declarar un estado de emergencia ante la violencia 
de género.       
 
Reconocemos el derecho de las personas a construir 
relaciones equitativas que les permitan vivir en libertad 
y con calidad de vida. La violencia de género es una 
violación  de esos derechos. Toda la diversidad de 
mujeres en Puerto Rico tiene derecho a que el Estado 
proteja sus vidas. Avalamos este proyecto, considerando 
que constituye una buena propuesta para lograr este 
propósito. Este proyecto fue radicado en el Senado y 
referido a las Comisiones de lo Jurídico y Asuntos de la 
Mujer. El 25 de enero de 2021 el gobernador de Puerto 
Rico emitió la Orden Ejecutiva OE-2021-013 en la que 
declaró un Estado de Emergencia ante el aumento de 
casos de violencia de género en la isla.

Protección a personas menores de edad

La Comisión Permanente de Legislación junto con 
la presidenta del CPTSPR, doctora Mabel T. López 
Ortiz, participaron en la discusión y recomendaciones 
relacionadas al proyecto del Senado 302 sobre la orden 
de protección duradera.

Referencias:       

La ley presentada por la senadora González Arroyo, 
tiene como propósito aplicar la orden “en casos donde 
exista una alegación de maltrato que conlleve abuso 
sexual hacia el menor y exista validación de hechos 
emitida por el Centro de Servicios Integrados a Menores 
Víctimas de Abuso Sexual (CIMVAS)”. El informe servirá 
como prueba adicional para que el tribunal aplique la 
orden de protección duradera, la cual protege al menor 
hasta que cumpla sus 18 años de edad. La orden de 
protección duradera prevalecerá aunque exista una 
orden de protección vigente o vencida.

Asamblea de las Naciones Unidas. Intensification of 
efforts to eliminate all forms of 

violence against woman. (2006). https://www.un.org/
womenwatch/daw/vaw/A_RES_61_143.pdf

 
Sociedad Americana de Medicina Adictiva (2015). What 

are the ASAM levels of care? 
 https://www.asamcontinuum.org/knowledgebase/

what-are-the-asam-levels-of-care/

Estado de emergencia ante la violencia
de género



     
Nuestra constitución, en su Carta de Derechos establece 
que la dignidad del ser humano es inviolable, que 
todos los seres humanos son iguales ante la ley y que 
no podrá establecerse discrimen alguno por motivo de 
raza, color, sexo, nacimiento, origen, condición social, 
ni ideas políticas o religiosas. Destaca que todas las 
leyes encarnarán estos principios de esencial igualdad 
humana. Por su parte, la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos señala que: “todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y, que dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos a otros”   
 
Es importante saber, que el retiro digno es reconocido 
como un derecho por la Organización de las Naciones 
Unidas. Esta destaca la importancia de las pensiones 
como una medida para que los Estados cumplan con los 
derechos humanos. Según una experta de las Naciones 
Unidas, “las pensiones deben ser una prioridad para los 
Estados comprometidos con la lucha contra la pobreza 
y el cumplimiento de los derechos humanos tanto en los 
jóvenes como en las personas mayores.” Añade que: “las 
pensiones, no solo mejoran las condiciones de vida de 
las personas mayores, sino también la de sus familiares 
y de esa forma se beneficia la sociedad en su conjunto.”  
  
El retiro digno como derecho contiene ese concepto de 
dignidad que es intrínseco por el hecho de ser persona 
humana. Sin embargo, la historia ha demostrado que 
conseguirlo ha costado muchas luchas y hasta actos de 
barbarie. A la altura del siglo 21, en la sociedad moderna 
capitalista en la cual vivimos persiste mucha injusticia 
y desigualdad. Los trabajadores y trabajadoras de PR 
vivimos luchando por nuestros derechos frente a los 
intereses del capital, situación 

que se agrava por nuestra relación política colonial con 
el líder del capitalismo en el mundo. Como otros tantos 
asuntos, a eso nos enfrentamos con la Ley para un Retiro 
Digno. La propia Ley en sus tres primeras partes expone 
las insatisfacciones con la Ley Promesa en cuanto a la 
creación de un gobierno paralelo mediante la creación 
de Junta de Supervisión Fiscal “diseñado para subvertir 
el criterio democrático de los/as puertorriqueños/as en 
torno a sus prioridades presupuestarias, necesidades 
básicas y servicios esenciales.”    
       
Al hablar de retiro digno, nos referimos, a esa etapa en 
la cual después de haber trabajado más de 30 años 
en el servicio público, nos merecemos un descanso y 
el derecho a recibir una pensión para tener como vivir 
el resto de nuestra vida. Se espera que dicha pensión 
nos permita tener calidad de vida y acceso adecuado 
a los servicios esenciales. El derecho lo da el hecho de 
que la pensión representa una continuación de nuestro 
salario porque mientras trabajábamos se descontaba 
una porción que se acumulaba para cuando llegara el 
retiro. En Puerto Rico se utilizaba el sistema llamado 
“beneficios definidos” en el cual tanto el patrono como 
el empleado aportaban a ese fondo.  En el caso de 
los trabajadores del gobierno, ese derecho se violentó 
después de diferentes medidas de austeridad y leyes 
a partir del año 2000 que han empeorado luego de la 
imposición de la Ley Promesa por parte de EU.

INTRODUCCIÓN 
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COMO ASUNTO DE DERECHO
                                                      
                       Áurea Cruz Soto, MTS 
        Miembro de la Comisión 

Permanente de Jubilados
        Representante del Colegio en el 
Frente en Defensa de las Pensiones

escrito por 

EL RETIRO DIGNO
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LEYES CON IMPACTO EN LOS SISTEMAS DE 
RETIRO ANTES DE LA LEY PROMESA
A partir del año 2000, comenzaron a implantarse 
medidas neoliberales por parte del gobierno que 
afectaron tanto a los trabajadores activos como a las 
personas pensionadas causando reducción y otras 
contracciones económicas en los sueldos y pensiones. 
Una de ellas fue la “Ley de Alianzas Público Privadas”, 
la cual vemos hoy impactando a la AEE y en el pasado 
afectó a la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados. 
Otras medidas fueron la Ley de cierre y el retiro 
incentivado, entre varias. Una de las más recordadas 
es la Ley 7 de 2009 debido a que significó el despido 
de miles de empleados en diferentes agencias. La 
misma, amparándose en el gigantismo gubernamental, 
aumentó las cifras de desempleo, paralizó convenios 
colectivos y hubo muy poco crecimiento económico. 
La deuda del gobierno, sin embargo, continuaba 
aumentando. En el 2001 la deuda estaba en 27,160 
millones, para el 30 de junio de 2012 ascendió a 
$69,948 millones y ya para el 2014 estaba en casi 
$72,000 millones. Se cree que actualmente esa deuda 
es más de 167, 000 millones (Gallisá, 2015). Otra 
Ley que impactó significativamente a los pensionados 
fue la ley número 3 de 2013 la cual eliminó el Bono 
de Navidad, el Bono de Medicamentos y la aportación 
patronal al Plan Médico. Esto significó una reducción 
sustancial en sus ingresos.    
       
De igual manera, la Ley número 66 de 2014, llamada 
“Ley Especial de Sostenibilidad Fiscal y Operacional”, 
declarando un estado de emergencia para salvar el 
crédito, intervino para que no se negociaran aumentos 
de sueldo en los convenios colectivos. Esto en violación 
a los estándares internacionales que establecen que 
toda intervención que restrinja derechos adquiridos es 
una violación a estos.

 
Por su parte, la Ley 106 de 2017 y el Plan para PR 
reconoce la falta de liquidez del gobierno debido 
a políticas erradas que aumentaron los gastos y 
obligaban a tomar prestado.  Sin embargo, afectó más 
contundentemente al eliminar el sistema de retiro 

a base de beneficios definidos que incluyó el de los 
maestros, la Judicatura y gobierno central. Además, 
eliminó la aportación patronal al retiro y estableció el 
sistema de pensión conocido como “pay as you go” 
en la cual el empleado aporta una cantidad que se 
acumula hasta la fecha en que se retira. Este sistema 
no garantiza un retiro efectivo como para llamarse 
digno. Dependerá de cuanto el empleado escoja 
para aportar, su éxito si invierte y el cómo lo maneje 
si hace préstamos con cargo a dicho fondo, ya que 
estas acciones están permitidas. Va a depender de la 
situación económica individual, que como sabemos, 
para la mayoría de los empleados públicos es bastante 
estrecha. Si le añadimos lo acelerado del costo de vida 
podemos imaginar el resultado.

LEY PROMESA

“Ley Especial de Sostenibilidad Fiscal y 
Operacional”, declarando un estado de 
emergencia para salvar el crédito, intervino 
para que no se negociaran aumentos de sueldo 
en los convenios colectivos. Esto en violación a 
los estándares internacionales que establecen 
que toda intervención que restrinja derechos 
adquiridos es una violación a estos.

1. Para el 2014 el gobierno se declara en quiebra 
con una deuda de 72 mil millones que algunos expertos 
piensan que es impagable. En esa deuda están las de 
los municipios, el destruido Sistema de Retiro, otras 
agencias del gobierno central y algunas corporaciones 
públicas. Dicha deuda sobrepasaba el 100% del PNB 
(103%). (C. Gallisá, 2015). Según Gallisá, en los círculos 
financieros la deuda no debe pasar del 60% del PNB, 
que es todo lo que se produce en bienes y servicios 
durante un año. Se cree que esa deuda ha aumentado 
considerablemente al suspenderse los litigios contra 
el gobierno y de cuatro años sin pagar a los bonistas 
mientras se trabaja el PAD. Se trató de establecer 
una Ley de quiebras Criolla pero la misma no fue 
aceptada por EU y crean la Ley Promesa en el 2016 la 
cual impone una Junta de Supervisión Fiscal (JSF) que 
interviene en casi todos los asuntos financieros. 



Esta Junta viene con la encomienda de trabajar con la 
deuda de PR y realizar un Plan de Ajuste de la Deuda 
para que PR vuelva a entrar al mercado de inversiones. 
Se supone que realice negociaciones con el gobierno 
y con los acreedores (tenedores de bonos) para lograr 
dicho Plan. Hasta ahora, la Junta se ha enfocado en 
priorizar a los bonistas millonarios y buitres rezagando 
otros grupos pequeños de acreedores o individuales y 
a los no asegurados como los del Sistema de Retro del 
gobierno. Además, según los expertos no hay garantías 
de que dentro de pocos años volvamos a otra quiebra. 
 
 La Ley Promesa también impuso un Comité Oficial de 
Retirados (COR) para representar a los pensionados/
as en las negociaciones relacionadas con la deuda del 
Sistema de Retiro. Los pensionados y pensionadas no 
participamos en la selección de dichas personas. Fueron 
nombrados por un síndico de EU lo que representa otra 
violación al derecho de participación efectiva en un 
asunto tan importante como tener un retiro digno. 
 
Desde su inicio la Junta añadió otras medidas 
de austeridad a las ya tomadas por el gobierno. 
Han intervenido con restricciones económicas en 
las decisiones del gobernador, la legislatura, los 
presupuestos de las agencias,  de los municipios, la 
UPR,  convenios colectivos, asuntos ambientales y 
ahora con los transportistas de abastecimiento para la 
isla, como los camioneros. 
 
 
  
 
 
 
 
 Ese era el acuerdo que tenían con el COR. Pero nuestro 
Proyecto de Ley para un Retiro digno rechazaba toda 
clase recortes a las pensiones. Además, no aceptamos 
como nuestro representante a dicho Comité por no 
haber sido electos por nosotros. También, debido a 
información obtenida de aparente conflicto de intereses 
relacionados con su abogado, quien fue el Administrador 
del mismo Sistema de Retiro que colapsó. 

Ante las amenazas de recortes a las pensiones, un grupo 
de personas pensionadas de la Campaña Construyamos 
Otro Acuerdo y del Frente en Defensa de las Pensiones 
crearon el Proyecto de Ley para un Retiro Digno que 
propone  cero recortes.  Estos dos grupos con el respaldo 
de más de 15 organizaciones sindicales y sociales, una 
Asamblea de más de 1,000 personas pensionadas y 
la unanimidad de la Legislatura lograron la firma del 
gobernador para convertirlo en Ley. Significó un plan de 
lucha intenso durante más de un cuatrienio político que 
incluyó conseguir la legisladora, representante Lourdes 
Ramos, quien radicó el Proyecto con 35 legisladores 
como coautores, orientaciones por casi toda la isla, 
intenso cabildeo en la legislatura, asesoramiento de 
expertos, uso de las redes sociales, entre muchas otras 
cosas.

A pesar de todo ese respaldo, la Junta pretendía que el 
gobernador y la Legislatura derogaran la ley y si no, su 
intención era anularla en el Tribunal de Quiebras, acción 
que ya inició. Plantean que la ley es inconsistente con el 
Plan Fiscal, que viola la Ley Promesa y que se les quiere 
obligar a cambiar lo pactado ya con los bonistas. Hasta 
ahora no han logrado su cometido, pues la recomendación 
de la Jueza “Swain” es que busquen negociar de buena 
fe. (J. González, 2020) El Proceso continúa y nuestra 
lucha también.      
       
Desde el comienzo hemos explicado el impacto terrible 
que representa cualquier recorte a las pensiones por 
las siguientes razones: Las pensiones en PR son para la 
mera subsistencia y no compara con las de los Estados 
de la Unión. El 86% recibe menos de $2,000 (G.C. Altieri, 
2020), Con el aumento tan acelerado del costo de vida, 
los recortes significan llevar a más personas a la pobreza 
extrema.

Amenazaban con un recorte mensual a 
las pensiones de 8.5% desde $1, 200.00. 
Ante nuestras presiones, se enmendó
luego a $1,500.  
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Anabel González Varela, MTS
Coordinadora de casos en el Centro Integral  

de Apoyo a Víctimas de la Escuela de  
Derecho de la Universidad de Puerto Rico.

escrito por 

Esta situación tiene un impacto incalculable en la 
calidad de vida, los servicios esenciales como la salud 
y alimentación, el crecimiento económico individual 
y social, la educación, vivienda, energía, ambiente, la 
seguridad, entre otros. Recordemos que dichos servicios 
fueron impactados con las medidas de austeridad de las 
leyes anteriormente mencionadas.  Además, sería una 
violación a la nueva Carta de Derechos a favor los Adultos 
Mayores (ley 121 de 2019) que pretende reafirmar la 
responsabilidad del Estado de proveer las condiciones 
adecuadas para “el goce de una vida plena y el disfrute 
de los derechos naturales, humanos y legales.”  También 
se viola la Ley 138 de 2014 que establece el interés 
apremiante de Estado de garantizar el bienestar de las 
personas mayores. 

Asimismo, se sabe que el grupo de las personas 
pensionadas es el más numeroso de los acreedores en 
la negociación, tal vez por eso el empeño de recortes a 
este sector, grupo del cual obtendrían el dinero para los 
bonistas. Pero también se sabe que es el más vulnerable 
de la sociedad. Defender este grupo amerita mayor 
análisis, asunto que la Junta ha echado a un lado. Se 
trata de la población de mayor aumento poblacional 
ya reconocido cuyos ingresos son estáticos frente a un 
aumento acelerado en el costo de vida. Además, el grupo 
que más atacan las enfermedades y violencia. Un gran 
número alimenta sus nietos y según las estadísticas 
la mayoría son mujeres, población ya oprimida. Si el 
grueso de las pensiones fluctúa entre $1,500 y 2,000, 
sueldos con los cuales ya no se puede vivir dignamente 
en PR, esto significaría arrastrar un grupo significativo 
a la pobreza. Nada de esto contempla el Plan de Ajuste.  
Esto, a pesar de que la Ley Promesa exige protección de 
las pensiones y los servicios esenciales. 

Por otra parte, la Junta no ha tomado en cuenta las 
crisis consecutivas que ha pasado PR con los recientes 
huracanes, terremotos y ahora la pandemia del 
COVID19.       
        
 

¿QUé ES LA LEY PARA UN RETIRO DIGNO? 
(Ley 7 del 2021)
Es una Ley que establece una política pública para 
proteger las pensiones presentes y futuras de los 
trabajadores, los servicios esenciales y que se detengan 
más impuestos que afecten al pueblo.  La propia Ley 
Promesa especifica que se identifiquen los servicios 
esenciales y se protejan las pensiones. El Proyecto 
legislativo está basado en un análisis de la Ley Promesa. 
No viola dicha Ley como se pretende hacer creer por la 
Junta. Tampoco es disparatado o ilusorio. El mismo fue 
evaluado por expertos, legisladores, organizaciones 
sociales y muchas otras personas interesadas. Se 
clasificó como uno muy  bien trabajado. Se confirmó con 
el respaldo de la Legislatura.     
   
Nuestro análisis es que es la alternativa que asegura un 
acuerdo justo que beneficiará a la economía de PR y a las 
personas mayores al asegurar los servicios esenciales, 
evitando recortes a los que más lo necesitan.

¿QUé HACE LA LEY PARA UN RETIRO DIGNO?

En  primer lugar, protege las pensiones presentes 
y futuras. En segundo lugar, identifica los servicios 
esenciales y los protege de cualquier recorte para 
garantizar el pago de la deuda. Utiliza todos los bonos 
impugnados por emitirse ilegalmente para financiar 
las pensiones. Se presenta como una alternativa para 
negociar en el Plan de Ajuste de la Deuda (PAD), utilizando 
el rechazo de pago a los bonos ilegales. Esos son los 
fondos que se identifican para proteger las pensiones 
y los servicios esenciales. Es incorrecto decir que no 
identifica fondos. Con ellos se crea un “Fideicomiso Para 
la Administración Conjunta de los Sistemas de Retiro” 
(FACSIR), excluyendo el Sistema de Retiro de la UPR y los 
empleados de la AEE que tienen sus propios sistemas 
de retiro. La Administración de dicho Fideicomiso incluirá 
la participación de pensionados y pensionadas para 
asegurar que el mismo no sea violentado y mantener 
su   permanencia y seguridad. Se permitirá la inversión 
prudente con los fondos, los cuales se utilizarán para 
ir restableciendo beneficios perdidos a medida que se 



fortalezca el Fideicomiso. Es una medida a mediano 
y largo plazo. Se requiere enmendar algunas leyes 
identificadas en la propia Ley para el logro final.  
    
Asimismo, provee herramientas a la legislatura para 
participar en la negociación con la Junta para lograr el 
objetivo de proteger las pensiones. Según la Ley Promesa, 
el cuerpo legislativo debe pasar una Ley habilitadora 
que viabilice el Plan de Ajuste. Ya la legislatura expresó 
que no pasará ninguna ley que contenga recorte a 
las pensiones. De igual manera se ha expresado el 
gobernador.       
  
La Ley al implementarse, pasa por varias etapas. La 
primera fue lograr la aprobación de la Ley. La próxima 
etapa es que la Legislatura logre ejerce el poder que le 
da la Ley Promesa, negociar y conseguir otro acuerdo 
considerando lo estipulado en la Ley para un Retiro 
Digno y finalmente que se apruebe y confirme el PAD.

SITUACIÓN ACTUAL Y PRÓXIMOS PASOS
La JSF mantiene en su posición de imponer su Plan de 
Ajuste sin aceptar la Ley para Un Retiro Digno y no se 
ha movido a negociar con la Legislatura y el gobernador. 
Por el contrario, sometió la impugnación de la Ley y 
amenaza con utilizar otras leyes viejas de PR y el poder 
federal para imponerse.  Aunque la Jueza dio paso a la 
Declaración Informativa que encaminaría el PAD, exhortó 
a la junta a envolverse en negociaciones de buena fe. 
(J, González, El Nuevo Día, julio 2021). De aprobarse el 
PAD en el Tribunal, pasará a una etapa de aprobación 
por los acreedores. Los trabajadores activos y personas 
pensionadas a quienes les corresponderían los recortes 
irán a un proceso de votación para aceptar o rechazar 
el PAD. Les llegará documentación sobre el particular. 
La posición del Frente en Defensa de las Pensiones, 
Construyamos Otro Acuerdo, las 40 organizaciones que 
apoyan y la Asamblea de Pensionados celebrada es 
que rechacen el PAD, de este incluir recorte alguno a las 
pensiones.  La Ley, no es solo para las pensiones, sino, 
asegurar una vida digna y con calidad, como personas 
mayores.  Así que esperamos el respaldo de todos los 
que voten a esta postura.  Hay que unir esfuerzos y 

alianzas para evitar su aprobación. No permitamos que 
nuestras vidas valgan menos que la deuda.  Es nuestro 
derecho.
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La Federación Internacional de Trabajadores Sociales  
(FITS) es  un organismo global profesional donde 
a través de sus miembros representantes de 141 
países alrededor del mundo, facilitan la cooperación 
internacional, luchan por la justicia y el desarrollo social, 
y defienden los derechos humanos a nivel global. Su 
gesta, por más de 50 años, ha sido reconocida por el 
Consejo Económico y Social (ECOSOC) de las Naciones 
Unidas y el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), entre otras (FITS, 2020).   
 

La Federación ha estado trabajando para reducir la 
distancia entre la educación y la práctica del trabajo 
social, con el fin de maximizar la educación de los 
futuros trabajadores y trabajadoras sociales en 
beneficio de las poblaciones y comunidades con las que 
laboran. El objetivo principal de la organización en torno 
a la educación es involucrar a diversos sectores en un 
debate que conduzca a la alineación de los programas 
de trabajo social con la Definición Global del Trabajo 
Social adoptada en la Reunión General de la FITS y la 
Asamblea General de la International Association of 
Schools of Social Work (IASSW) en julio 2014, así como 
con la Declaración de Principios Éticos de Trabajo Social 
aprobada por ambos organismos en julio 2018. Con 
este objetivo se creó la Comisión Interina de Educación 
de la FITS.

La Comisión de Educación tenía la encomienda de “…crear 
una estructura para la transferencia de conocimientos 
entre la educación y la práctica del trabajo social donde 
ambos estén informados y aprenda unos de otros” (FITS, 
2020).  Entre sus objetivos específicos se resaltan:                      

 (1) proporcionar, dentro de las estructuras de la FITS, 
una plataforma para que todas las partes trabajen 
juntas a nivel nacional y global, de acuerdo con los 
principios, valores, y ética globales tal como se articula 
en la Definición Global de Trabajo Social; (2) acordar 

los estándares mínimos globales del plan de estudios 
de trabajo social y un marco de políticas reconocido 
internacionalmente; (3) desarrollar un mecanismo para 
que la FITS respalde los planes de estudio de trabajo 
social que cumplan con los estándares mínimos globales 
y los marcos de políticas;  (4) brindar apoyo a los 
programas de trabajo social y a los educadores cuando 
experimenten presiones políticas o tecnocráticas para 
hacer “concesiones” a la calidad de la educación; y (5) 
promover la participación genuina de las personas que 
utilizan los servicios (FITS, 2020b).    
   

En octubre de 2017, se me nominó como delegada 
de la Comisión Interina de Educación para la región 
de América Latina y el Caribe, siendo confirmada en 
noviembre 2017 y ratificada por el Comité Ejecutivo de 
la FITS en el verano 2019. Fue a partir de esta fecha 
que comenzaron las labores formales de este cuerpo. La 
Comisión la conforman nueve (9) representantes de las 
diversas regiones que componen la FITS. 

                                                                            
Marinilda Rivera Díaz, MSW, PhD, MSc
Delegada de América Latina y el Caribe

escrito por 

Aportaciones
de la Comisión de Educación de la Federación Internacional dede la Comisión de Educación de la Federación Internacional de

Trabajadores Sociales

 (véase Tabla 1). 
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A continuación, se enumeran los logros alcanzados en 
la región de América Latina y el Caribe en coordinación 
con la Comisión Interina de Educación:    
    
1. Elaboración y publicación en junio 2019 
de manifiesto por los ataques de las políticas del 
Presidente Bolsonaro contra la educación universitaria 
y el desarrollo de la pesquisa y la ciencia en Brasil . 

2. Presentación del libro internacional titulado 
VIH, Migraciones y Derechos Humanos: Perspectivas 
Internacionales, la cual contó con la participación del 
presidente de la FITS para la región de América Latina y 
el Caribe, Sr. Larry Emil Alicea en diciembre 2019. 

3. Participación en actividad educativa regional 
titulada COVID-19: Acciones desde el Trabajo Social 
la cual contó con la participación de la Dra. Silvana 
Martínez, Presidenta Mundial de la FITS, Dra. Marinilda 
Rivera Díaz, Comisionada regional de educación, y la 
maestra Violeta Flores, profesora en la Universidad de 
Valparaíso. La actividad fue realizada en abril 2020.

4. Elaboración de documento con recomendaciones 
a los Estándares Globales para la Educación en 
Trabajo Social con la participación de diversos colegios 
profesionales del Trabajo Social de la región de América 
Latina y el Caribe. Entre octubre 2019 y diciembre 2019, 
se hizo acopio de todas las recomendaciones solicitadas 
en la región.  

5. Elaboración del borrador final titulado: Global 
Standards for Social Work Education and Training. 
Este documento recogió las aportaciones de las cinco 
regiones representadas en la Comisión. El mismo fue 
presentado y aprobado en la Asamblea General de la 
FITS en julio 2020.

Es importante reconocer la labor de nuestra región en 
la revisión meticulosa del documento de los Estándares 
Globales para la Educación y Adiestramiento en 
Trabajo Social. Particularmente se destacan:  (1) las 
aportaciones que realizara nuestra región en materia de 
derechos humanos como base para el trabajo social; (2) 
la promoción de conceptos de equidad de género,

pluralismo, democracia, entre otros; (3) la pertinencia 
del trabajo interdisciplinario para la compresión de 
la complejidad social; (4) la importancia del carácter 
político del trabajo social y (5) las  consideraciones a los 
asuntos de protección laboral de los y las profesionales 
del trabajo social, entre otros. El Dr. Vasilios Loakimidis, 
comisionado global, haciendo referencia a la labor de 
nuestros colegas de la región expresó: “Latin America’s 
meticulous feedback gave me the necessary ammunition 
to fight for a progressive set of Standards”.          
   
Ciertamente, ha sido una tarea compleja el recopilar las 
diversas visiones de lo que debe ser la educación del 
Trabajo Social e integrarlas de forma armoniosa en un 
solo documento.  Los Estándares Globales aprobados 
en la Asamblea General 2020 dictarán las pautas 
que regirán la educación y capacitación de los futuros 
profesionales del Trabajo Social a nivel global en la 
próxima década. Por su parte, la Comisión, habiendo 
cumplido su cometido, ha recibido una nueva encomienda 
de parte de la comunidad profesional mundial: Asistir 
a todas las regiones en la implementación de los 
estándares globales. Para ello, la Comisión ha pasado a 
convertirse en un cuerpo permanente de la Federación 
Internacional de Trabajadores Sociales por mandato de 
Asamblea.      
  
Nos complace saber que tanto Puerto Rico como 
nuestra región latinoamericana y caribeña han sido 
pieza fundamental y seguirán siendo instrumento para 
la transformación de nuestra profesión; una profesión a 
tono con los retos que enfrenta hoy la humanidad. 
                                                                                                      

  Véase manifiesto en el siguiente enlace: https://www.ifsw.org/manifiesto-por-los-
acontecimientos-de-los-ataques-de-las-politicas-del-presidente-bolsonaro-contra-la-

educacion-universitaria-y-el-desarrollo-de-la-pesquisa-y-la-ciencia-en-brasil/

Referencias
Federación Internacional de Trabajadores Sociales (FITS). 
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what-we-do/ 

Federación Internacional de Trabajadores Sociales (FITS). 
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org/ifsw-commissions/interim-education-commission/ 



Aunque el trabajo social en sus inicios se vinculó 
con la caridad y la filantropía, la profesión ha 
avanzado mucho desde entonces. Establecer 

que somos una noble profesión pudiera referirse a esta 
noción. Sin embargo, ese adjetivo se queda corto para 
describir todo el trabajo que realizan los/as colegas a 
diario desde su escenario profesional.  
 
 

Nuestra profesión está enfocada en la defensa de 
los derechos humanos, la justicia social y la dignidad 
humana en cada uno de los escenarios en los que 
trabajamos. Abogamos por una sociedad diversa, 
inclusiva y equitativa en la que todos tengamos una vida 
digna. Todas las decisiones y acciones que tomamos 
junto a las personas que atendemos propenden a 
estos objetivos. La base para realizar esta labor es el 
conocimiento desarrollado que no solo incluye saberes 
de otras disciplinas, sino la consideración de factores 
históricos, socioeconómicos, culturales, geográficos, 
políticos y personales.     
 
        
        queremos ejercer  el trabajo 

social, que nuestra sociedad 
merece: uno emancipador y 

transformado.

Los y las profesionales del trabajo social colegiados 
desarrollaron y aprobaron en asamblea un proyecto 
ético-político para dar una dirección clara hacia el trabajo 
social que queremos ejercer y el que nuestra sociedad 
merece: uno emancipador y transformado. Este proyecto 
tiene la intención de fortalecer la injerencia del colectivo 
profesional en la defensa, exigibilidad y expansión de 
los derechos humanos, la concretización de las políticas 
sociales para promover la justicia y la equidad, y el 
mejoramiento de las condiciones de trabajo.

Dra. Elba Betancourt Díaz
Trabajadora Social

escrito por 
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Los y  las profesionales del trabajo social siempre han 
realizado con compromiso y vocación sus acciones 
diarias para bienestar de la sociedad y, sobre todo, de 
las personas vulnerabilizadas. Desde siempre nuestro 
accionar profesional ha incluido trabajar desde la 
solidaridad y empatía, crear alianzas con diferentes 
sectores, prevenir y atender fenómenos sociales 
detrimentales e incluir tecnologías, en la medida en que 
están disponibles, que faciliten nuestro trabajo.  
    
Es tiempo de reconocer como país la relevancia de la 
profesión y de los y las profesionales que la realizan. 
Este es el momento para que la Legislatura considere 
los proyectos de ley sometidos para conseguir mejores 
condiciones laborales y justicia salarial. Somos esenciales 
para brindar los servicios que la sociedad merece y 
combativos en la defensa de nuestros derechos y los de 
la ciudadanía.

Ahora bien, todo este trabajo se realiza a pesar de las 
condiciones labores precarias y la carencia de recursos. 
El gremio está consciente del contexto en el que le ha 
tocado trabajar y, aun así, brinda los servicios, muchas 
veces trabajando largas jornadas y utilizando sus 
propios recursos económicos. Así como el magisterio 
tiene que comprar materiales para ofrecer mejores 
clases, los y las profesionales del trabajo social pagan 
comidas y ropa para sus participantes porque las 
agencias gubernamentales no las proveen. Parte de 
nuestro trabajo también ha sido reconocer y denunciar 
las fallas que tiene el sistema para brindar servicios de 
calidad. No obstante, el Estado tiene que cumplir con 
su deber de proveer los recursos humanos, económicos 
y tecnológicos necesarios que permitan transformar el 
sistema de servicios. 



Luego de la aceptación de Puerto Rico como miembro 
de la Federación de Trabajadores Sociales (FITS) a nivel 
Global (2017), hecho de suma relevancia para nosotros 
como gremio profesional y como país en términos de 
reconocimiento y exposición internacional que esta 
acción coordinada por colegas de la FITS y nuestros 
consiguió, hubo otra serie de acciones, que como 
estrategias políticas se decidió llevar a cabo para intentar 
afianzar nuestra presencia internacional.  Una de esas 
estrategias, idea del Trabajador Social Larry Alicea, 
entre otros, fue el que me dispusiese a someterme a la 
candidatura vacante entonces de Tesorero Internacional 
de la FITS. Por experiencias internacionales previas ya 
había sido Tesorero de la Región de América Latina y El 
Caribe para El Consejo Internacional de Bienestar Social 
(CIBS), donde también habíamos alcanzado con mucho 
tesón y esfuerzo representación a nivel internacional. 
Esto a través del Comité Puertorriqueño de Bienestar 
Social, que entonces tenía su cede en la Escuela 
Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle y en el cual 
fungía como presidente. 

 Acepté el reto y conté con el apoyo incondicional del 
Colegio y su equipo administrativo, la directora ejecutiva, 
la directora del Instituto de Educación Continuada y de la 
Junta de Directores del Colegio en pleno, sin cuyo apoyo 
no hubiera sido posible este esfuerzo. De la misma 
forma, recibí el apoyo incondicional de Colegas entre 
los cuales quisiera resaltar a la Dra. Esterla Barreto y 
su señora madre Cathy Cortéz entre otras. La meta era 
la Asamblea de la FITS que se llevaría en Melbourne, 
Australia previo al Congreso bianual de la organización. 

1. INTRODUCCIÓN En esta, además de las discusiones de rutina entre el 
Secretariado, la Presidencia y el Comité Ejecutivo, sobre 
asuntos de política pública internacional de la agencia 
y otros asuntos de interés global, se procedería a la 
elección de puestos vacantes, entre los que América 
Latina junto a las otras cuatro regiones mundiales de la 
FITS, se disputaba la Presidencia y la Tesorería
mundial.     
A través de lo que denominé Movimientos les contaré 
como se dio este proceso de llegar a la Tesorería de a 
FITS y las dinámicas inherentes al mismo.

2. PRIMER MOVIMIENTO
Ayudado por el Colegio de Profesionales de Trabajo 
Social de Puerto Rico, partí hacia Melbourne, Australia 
para participar de la Asamblea general de la FITS. Luego 
de un penoso e interminable viaje- por lo largo del 
mismo-llegamos nuestro destino cansados y con un frio 
considerable. Ahí nos encontramos con nuestros colegas 
latinoamericanos y del mundo entero en la Universidad 
de Melbourne. El ambiente dentro de la Asamblea 
era único, unas Naciones Unidas, pero constituida 
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 UN DESAFÍO INTERNACIONAL Victor I. García Toro, MSW, PhD
Tesorero Internacional de la FITS

escrito por 

TESORERÍA DE LA FITS:TESORERÍA DE LA FITS:
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de colegas trabajadores y trabajadoras sociales. En 
ese momento se percata uno de la importancia de 
la profesión y de la relevancia de participar en este 
espacio, donde las decisiones respecto a la profesión y 
a sus profesionales son tomadas. Al llegar me percaté 
que el personal me reconocía, gracias al opúsculo que 
me había preparado el Colegio, a propósito, el único, por 
lo que fui reconocido a nivel internacional. Éramos tres 
candidatos al cargo de Tesorero: Puerto Rico, Austria y 
Filipinas. Iniciamos tan pronto llegamos el proceso de 
inmersión y de consecuente socialización entre los/as 
colegas latinoamericanos y de otros a nivel mundial. De 
inmediato te das cuenta de lo importante que es hablar 
más de un idioma en esos escenarios. Un dato curioso 
fue que la mayoría de los países del sur hablábamos 
más de un idioma y que los del norte no necesariamente. 
Como diría Mafalda “un asunto de poder”. No salíamos 
de nuestro asombro con la pertinencia de esta chica 
avispada y conocedora del intríngulis de la colonialidad 
del saber y del poder.      
  
En el transcurso de la reunión uno se percataba de todos 
los movimientos y estrategias políticas entre líderes y 
delegaciones de diferentes países y regiones, un juego 
extraordinario de poderes de todos los colores, idiomas, 
culturas y posturas profesionales. Sobre todo, llamo 
la atención la importancia de saberse miembro de la 
organización, darse a conocer y asumir ese sentido de 
pertenencia que le da a uno el espacio de lucha, que al 
interior de estos foros se requieren. Al final de cuentas, 
el juego de poder al desnudo fue evidente entre los y las 
colegas, literalmente rodarían las cabezas si uno no se 
organiza. Descubre uno en esos momentos la necesidad 
de la perspicacia, la malicia, la lectura de los gestos 
faciales, las danzas del lenguaje corporal y de reconocer 
las agendas escondidas, tanto desde la perspectiva 
personal como profesional. Aquí en estos escenarios, la 
calle, como decimos acá en Puerto Rico, es fundamental.

Durante el transcurso de los días de la Asamblea me 
percate de quienes eran los aliados, los adversarios, 
los indecisos y como debería actuar y mis colegas. 
Ahí comenzaron a cuajarse las alianzas necesarias y 
emergieron paulatinamente los espacios para crear 
contactos, de posibles acuerdos, disidencias y conflictos 
emergentes, tanto a nivel de la región como a nivel global. 
Entendí que aprendes a nadar o te lleva la corriente, y 
aprendimos a nadar.

Comenzamos a percatarnos de las dinámicas de poder de 
los bloques regionales y su influencia en las votaciones 
y eso requirió el que lleváramos a cabo reuniones, 
asumiésemos compromisos, inclusive, que pagásemos 
de nuestros bolsillos cuotas de países pobres de la 
región, luego de consultarles, para poder contar con sus 
votos y así consolidar nuestro grupo y sus candidaturas. 
Asunto que deberíamos haber hecho antes, como fue el 
caso exitoso de la Asamblea en Dublín posteriormente. 
El apoyo incondicional de la colega trabajadora social 
chilena Malvina Ponce de León (QPD) fue magistral. De 
la misma forma el de la actual presidenta de la FITS 
Silvana Martínez entonces Presidenta Regional y otros 
colegas como el Dr. Sáenz Fonseca de Costa Rica y de la 
representación de Brasil, entre otros.

Hicimos nuestras presentaciones como candidatos a 
la Tesorería y fue algo muy interesante. Anteriormente 
había repartido con la ayuda de colegas la región más 
“brochures”en tres idiomas (inglés, español y portugués) 
y de la misma forma la colega de Austria, que la noche 
anterior, luego de ver mi propaganda apareció con una 
muy parecida. Me paso por el lado y me agradeció 
por la idea de modo muy “nice”, ofreciéndome una 
cándida sonrisa. Así las cosas, se la devolvimos 
gentilmente. Mientras la candidata de Filipinas repartía 
recuerditos a la asamblea; lápices y prendedores con 
una perlita cultivada, a destinatarios preseleccionados.                                 
Yo recibí un lápiz y agradecí. Cualquier coincidencia 
con nuestros procesos eleccionarios fue una mera 
coincidencia. Siempre aprendiendo. La victoria recayó 
sobre la candidata de Filipinas con el apoyo de la 
estructura organizacional.

A parte de ese evento, la experiencia fue increíble. Conocí 
toda la plana mayor de la FITS y la claque de poder de 
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esta a todos los niveles. Claro, en ese momento no me 
pude integrar pues no fui electo, pero la experiencia me 
preparo para otros momentos que me esperaban en un 
futuro no muy distante. Aprendí, o mejor dicho, revalidé 
la noción de que toda experiencia nos enseña algo, 
nos ayuda a crecer y sobre todo fue un espacio donde 
representé a mi país y eso por sí solo, ya era un logro.

3. SEGUNDO MOVIMIENTO
Si algo he aprendido a través de esta experiencia de 
llegar a la Tesorería de la FITS, es que en la vida todo 
es parte de un proceso mayor y que las cosas no pasan 
por mera casualidad. Que uno crece y se desarrolla y 
debe estar siempre alerta para reconocer críticamente 
los momentos y las circunstancias y de paso poder 
vislumbrar futuros acontecimientos.    
 
Me explico a través de la siguiente situación, que 
expondré a seguir y que se comenzó a evidenciar en 
Australia. El colega de Costa Rica, actual presidente de la 
COLACATS, Dr. Sáenz Fonseca, quien coincidió conmigo 
en dicha asamblea y que participó de todo el proceso 
eleccionario, se percató de cómo el proceso eleccionario 
en el que habíamos participado, parecía haber sido 
amañado. Se discutió la experiencia y entendimos que 
teníamos que aprender de los expertos y prepararnos 
mejor para otra posible eventualidad de este tipo a nivel 
internacional.      

Como les comentaba, los procesos se suceden y uno 
participa y cada vez con mayor certeza uno se percata de 
que tiene que ser estratega y analizar cada experiencia 
a conciencia y de modo crítico. Así las cosas, el colega 
de Costa Rica se embarca en la tarea de llevar a cabo 
un Congreso de Trabajo Social en su país  en 2018 y me 
llama con una propuesta. Necesitaba de un profesional 
de Trabajo Social con experiencia internacional y bilingüe 
que le pudiera servir de traductor y para acompañar el 
Secretario General de la FITS Dr. Rory Truel en el evento, 
no solo durante este, sino también a diversas visitas a 
Proyectos Comunitarios de Trabajo Social en la región de 
San José capital del País. La situación requería que yo 
pagase el pasaje y el Comité Organizador del Congreso 
cubriría mi estadía en el hotel y los viáticos. Así las cosas, 
tuve la oportunidad de convertirme en guía y traductor 
del Secretario. Fue una oportunidad única para tener 
contacto personal y profesional con este funcionario de 
la FITS que en Australia no había tenido la oportunidad 
de conocer personalmente. Este tiempo me permitió 
no solo ser traductor y a su vez guía, si no también 
aprovechar para darme a conocer y de la misma forma 
conocer este personaje que hasta entonces me parecía 
poderoso, distante y complejo. Rotos los tabúes, terminé 
ganando un amigo y de hecho un nuevo espacio a nivel 
internacional. Dimensiones de la realidad.   
 
Varios meses después de este Congreso recibo una 
llamada de Suiza de parte del secretario de la FITS, Dr. 
Rory Truel. Me solicitaba entonces que sirviera de Auditor 
en una situación muy delicada concerniente a la Tesorería 
de la FITS. Esa auditoría se refería a investigar unas 
acusaciones hechas por la Tesorera de la organización 
entonces, que había dimitido de su cargo luego de hacer 
una serie de acusaciones que colocaban en tela de juicio 
la Secretaría, el secretario y el Comité Timón. Entendía el 
secretario, luego de conocerme en Costa Rica que tenía 
las cualificaciones y el reconocimiento internacional 
para llevar a cabo la encomienda. Me nombrarían a un 
puesto que se conoce como: “Co-opted Treasurer”, que 
no es otra cosa que un tesorero temporero con una 
misión particular. De aceptar asumir la encomienda 

Recuperado de: https://trabajosocial874.wordpress.com/el-codigo-de-
etica-profesional-de-los-trabajadores-sociales/
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debería volar a Zúrich y de allí a una localidad alemana, 
desde donde partiría al día siguiente para llevar a cabo 
la tarea. Tuve una semana de intensos encuentros 
investigativos con los miembros del Comité Timón, la 
contable de la organización, revisión de documentos 
y entrevistas con la presidenta, el vicepresidente y el 
secretario de la FITS. Se sumaba a la tarea la revisión de 
documentos relacionados a las finanzas de la FITS. Allí 
mismo, fui nombrado Tesorero temporero de la FITS y 
me comprometí a entregar mi Informe de Auditoría en la 
próxima reunión del Comité Ejecutivo de la organización 
en Nueva York. De un momento a otro pasé a ser 
miembro del grupo que delibera las políticas y asuntos 
neurálgicos de la FITS con voz y voto a todo nivel 
organizacional internacional. Ciertamente, una forma 
diferente de llegar al puesto al que me había candidatado 
y no había conseguido entonces. La coyuntura había 
hecho posible que me estuviese moviendo a ese nivel. 
El informe fue presentado exitosamente y la situación 
resuelta satisfactoriamente, lo que me abrió las puertas 
a la posibilidad de aspirar de nuevo a la Tesorería; pero 
en esta ocasión para candidatarme a ser electo al cargo 
oficialmente y no extraordinariamente como había sido 
hasta ese momento. 

4. TERCER MOVIEMIENTO
Como Tesorero temporero surgió la oportunidad de 
optar legítimamente al cargo, inclusive, valga aclarar, a 
sugerencia del propio secretario y con el apoyo renovado 
del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de Puerto 
Rico. Esta vez el evento se llevaría a cabo en Dublín, 
Irlanda en 2018. La lección había sido aprendida. 
Contando con la experiencia de Melbourne, el Bloque 
Latinoamericano y del Caribe y de sus aliados, bajo la 
eficaz coordinación de Larry Alicea y de colegas de Puerto 
Rico y la Región de América Latina y el Caribe, consiguió 
coordinar magistralmente la elección de la colega Silvana 
Martínesez como Presidenta de la FITS. Primera vez que 
esto ocurría y además, fui electo sin oposición como 
Tesorero Global. De esta forma, la Región contaba, por 
primera vez, con dos de los tres cargos electos de la FITS. 
Todo un éxito de la aplicación de estrategias desde el 
Trabajo Social. Pero veamos a que nos referimos cuando 
hablamos de la posición de Tesorería Global. La FITS

es una organización internacional que aglutina la 
representación de los gremios de Profesionales del 
Trabajo Social del mundo entero.  Tiene estatus asesor 
de parte de las Naciones Unidas. Es lo que conocemos 
como una organización compleja, con una burocracia 
que a pesar de ser triangular, o sea piramidal, basa su 
reconocimiento y funcionalidad en el apoyo de su base 
gremial. Veamos de modo reducido y resumido a que 
hacemos referencia:

4.1. La Presidencia
Es el mayor cargo de la FITS. Es electo en Asamblea 
a nivel mundial y es la representación e imagen de 
la profesión y de su membresía. Es una posición de 
mucha relevancia y debe responder a la membresía 
y sus reclamos. Preside y dirige los esfuerzos de la 
organización y del desarrollo de política pública de 
la misma.     

4.2. La Vicepresidencia
Es el segundo cargo electo de la FITS. Es el sustituto 
de la presidenta. Debe representarla ante su falta o 
ausencia.     

4.3. La Tesorería
Es el tercer cargo electo de la FITS y es responsable 
de velar por la transparencia de las finanzas de la 
FITS.      

4.4.  Comité Timón
Este es el segundo nivel de la estructura burocrática. 
Es un comité compuesto por los miembros electos 
de la FITS en Asamblea. Estos son: la Presidencia, 
la Vicepresidencia y el Tesorería, de preferencia 
representando diversas regiones de la organización. 
Este Comité cuenta con la participación, sin voto, 
del secretario. Su función principal es establecer 
la política de la FITS, o sea, se encarga de delinear 
los asuntos de interés de la organización y de 
establecer las prioridades de estos a nivel mundial, 
de ahí su relevancia. Otra de sus tareas principales 
es la selección crítica y el desarrollo de temas de 
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política pública que deberán ser presentados al 
Comité Ejecutivo para su análisis, discusión y toma 
de decisiones, quien realmente es el poder de la 
FITS.       
 
De ahí la relevancia de que este Comité cuyos 
miembros son electos se mantenga inalterado. 
Como se puede apreciar es un órgano de poder 
político para balancear las influencias que puedan 
provenir desde las otras estructuras de la FITS. Un 
desbalance de esta estructura, si contase con solo 
dos miembros, sería muy difícil para la toma de 
decisiones a través del voto, si no se llegara a un 
consenso. Este detalle se trae a colación, ya que, en 
la última Asamblea de la FITS hubo una intención 
de eliminar la Tesorería lo que hubiese alterado el 
balance político del Comité Timón. La respuesta de 
la matrícula de la FITS fue de apoyo a la Tesorería 
reconociendo su espacio de representación de la 
base a ese nivel.

4.5. El Comité Ejecutivo
Es el tercer nivel burocrático de la organización, 
pues aglutina las Representaciones de las cinco (5) 
Regiones de la FITS a nivel Mundial, a saber:  Asia 
Pacífico, África, Europa, América del Norte, América 
del Sur y el Caribe. Es en principio el poder real de 
la FITS, está compuesto por cinco presidentes y 
vicepresidentes regionales electos a nivel de cada 
región. Es a este nivel donde se toman todas las 
decisiones de política pública que le somete el Comité 
Timón u otras que sean traídas a la atención de ese 
foro y que sean aceptadas para discusión, previa 
anuencia del mismo. Este se reúne bianualmente 
en diferentes regiones del mundo cuando es 
presencial o a través de comunicación virtual. 
Considerando la diversidad de representaciones, la 
tarea de este comité es sumamente compleja una 
vez que es fundamental el respeto a las diferentes 
manifestaciones de necesidades de la membresía 
y las poblaciones a las que se deben las mismas.
       
4.6. La Membresía
Actualmente, a través de las cinco regiones de la FITS 
se cuenta con mas de 146 países representados 
y con una tendencia alcista. Esto implica cerca 
de más de 3 millones de miembros, en diversas 
categorías, alrededor del mundo. Sin dudas, 

la mayor organización profesional del mundo, 
con participación a través de sus estructuras 
nacionales, regionales e internacionales. Cualquier 
duda al respecto los insto a buscar más datos a 
través de la página electrónica de la FITS en todos 
los medios virtuales y de comunicación. 

Veamos entonces con mayor detalle la Tesorería 
y el tesorero\tesorera. Este cargo o puesto, que 
según han podido ver, es electo y está dentro de 
la estructura decisional de la FITS, con mayor 
especificidad dentro del Comité Timón. En los últimos 
tiempos ha estado sujeto a cuestionamientos y 
a su posible eliminación. La Asamblea de la FITS 
de 2020, llevada a cabo por primera vez en su 
historia y respondiendo a la Pandemia del CORONA 
VIRUS \19, a través de medios virtuales de modo 
exitoso. Decididamente esta rechazó la intención 
de eliminar el cargo de tesorero de la estructura 
organizacional. La relevancia de este puesto recae 
en varios aspectos que comparto a continuación.
 
Este cargo es parte de una estructura burocrática 
representativa al interior del Comité Timón y en ese 
sentido se debe a los intereses de la membresía. A 
la hora de llevar a cabo votaciones sobre asuntos 
neurálgicos, si esta figura está ausente, se tendría 
que tomar las decisiones por consenso o recurriendo 
al conocido “Voto de Minerva”, pues por el hecho de 
componerse de tres miembros lo hace delicado en 
este aspecto. Con solo dos miembros la toma de 
decisiones podría sujetarse a influencias externas 
con mayor facilidad.

El tesorero es un ojo visor de los intereses de la 
membresía y a pesar de no ser un especialista en 
finanzas y contabilidad, debe conocer lo suficiente 
como para poder acompañar todo lo relativo a 
las finanzas de la organización. Sobre todo, es un 
representante electo que debe estar preocupado 
por la transparencia de las finanzas y los asuntos 
presupuestarios de la FITS, para su uso y desarrollo.
Las decisiones relacionadas con las finanzas de 
la FITS deben ser consultadas y autorizadas por 
este, quien a su vez, descansa en la asesoría y el 
apoyo de la contadora y de la Firma de Auditoría 
y las observaciones de las Regiones y del Comité 
Ejecutivo.
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Aspectos como todo lo relacionado con “las Cuotas 
de Membresía” y los pagos correspondientes, que 
han sido una fuente de conflicto por años, son tam-
bién asunto de interés muy sensitivo para este car-
go, por todo lo que implica. Detrás de este asunto 
de cuotas, hay un aspecto relacionado a la fórmula 
vigente y su impacto en las cuantías de las cuotas 
por país y región. Hasta hoy, la fórmula vigente no 
parece satisfacer los países miembros, básicamente de-
bido a las propias realidades socioeconómicas, estruc-
turales y culturales de los mismos. Se hace sumamente 
difícil satisfacer los reclamos de los diferentes países 
y sus respectivas regiones, respecto al pago requerido 
desde la Administración de la FITS. En este aspecto la 
Tesorería se verá involucrada en un futuro cercano.
Esto es así, pues a pesar de que la FITS recibe fondos 
de diversos tipos de organizaciones como fundaciones, 
asociaciones amigas, la casa publicadora SAGE y otras. 
Depende mayoritariamente para su funcionamiento de 
los pagos de cuotas de la membresía a nivel mundial.
Todos estos aspectos financieros están cuidadosamen-
te trabajados y analizados por la administración, la con-
table, el tesorero y el Comité Ejecutivo para responder 
a los requerimientos de las rigurosas reglamentaciones 
financieras suizas al respecto. Una garantía para la FITS.

5. ÚLTIMO MOVIMIENTO
La estrategia de eliminar la Tesorería y el cargo de tesorero 
de la FITS fue un acto de intereses políticos fallidos. Sin 
esta, la estructura vigente de la organización a nivel de 
toma de decisiones a nivel superior se vería vulnerada y 
sujeta a asuntos de control e influencias indebidas. Su 
ausencia haría evidente la falta de representatividad 
de la membresía, dejando la toma de decisiones en 
el Comité Timón y en manos de dos personas en los 
puestos de presidente y vicepresidente con voto y la 
figura del secretario con voz.

A no ser que se reestructurase toda la organización de la 
FITS y de paso su constitución y guías, este cargo no debe 
ser eliminado. Organizaciones como esta no se pueden 
dar el lujo de eliminar cargos representativos de poder 
de las bases, so pena de poder perder representatividad 
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situado y autóctono que responda a las realidades 
y necesidades de cada país y región. Tenemos que 
reconocer que a 2020 el trabajo social desde los grupos 
autóctonos de las cinco regiones reclama su espacio 
y el reconocimiento de aquello que les hace únicos, su 
lenguaje, sus tradiciones, métodos y conocimientos 
ancestrales fuera de la sombrilla de la colonialidad del 
saber y del poder, donde de modo general se apoyan 
los conocimientos del Trabajo Social tradicional, hasta 
ahora hegemónico. Es hora de estar alertas al ejercicio 
de la profesión desde el contexto de nuestras realidades 
nacionales y no uno que responda a parámetros y 
filosofías foráneas a nuestras realidades nacionales. 
Estamos trabajando desde la FITS en esa dirección. Les 
recomiendo leer y reaccionar a las agendas globales de 
trabajo social que han sido elaboradas por la FITS con 
el apoyo de la Asociación de Escuelas de Trabajo Social 
y El Consejo Internacional de Bienestar Social. Este ha 
sido un esfuerzo tripartita de las organizaciones más 
importantes del Trabajo Social a Nivel Mundial antes 
mencionadas.
    
Gracias por su apoyo en el desempeño de mis funciones 
como tesorero de la FITS y les exhorto a disponerse 
a participar de estos espacios a nivel internacional. 
Tenemos mucho que aprender y de la misma forma 
aportar.

Finalmente, se puede decir que ubicar a Puerto Rico en el 
Mapa Mundial a través del gremio profesional, nuestro 
Colegio, y sobre todo, ser reconocidos como profesionales 
de trabajo social competentes, comprometidos, 
luchadores y que se atreven a candidatarse a cargos 
internacionales contra viento y marea. Esta ha sido 
una experiencia única de la cual me siento orgulloso. 
Estas gestas se apoyan en las enseñanzas de la Dra. 
Carmen Rivera de Alvarado y la Dra. Raquel Seda 
Rodríguez, quienes siempre nos hacían conscientes 
de la importancia de representar la profesión, los y las 
profesionales, el gremio y principalmente nuestro país 
en el ámbito internacional. 

Para ambas, esto era y es parte de una lucha política 
de autoafirmación de la puertorriqueñidad y sin duda 
del Trabajo Social puertorriqueño, por el cual ellas, como 
muchas otras colegas, habían luchado desde diferentes 
perspectivas.

Quede claro, que en la última Asamblea de la FITS 
en 2020 que se llevó a cabo exitosamente a través 
de plataformas digitales, desde las cinco regiones de 
la organización, se escucharon las voces de colegas 
clamando por un Trabajo Social-como dice la presidenta 
actual de la FITS Silvana Martínez- un trabajo social 

 Atrevámonos.

y en cierta medida el control de estas. Desde ese 
nicho se continúa laborando. Ahora a través de medios 
tecnológicos como; internet, WhatsApp, Zoom, Face Time 
y Skype, entre otros.
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D
urante la pasada década, se ha 
establecido la pertinencia de una 
práctica del trabajo social informada o 
sensible a las experiencias traumáticas 
de los individuos, familias y grupos.  A nivel 
profesional y académico, esta tendencia 
ha sido bautizada con el nombre de 
“práctica informada en trauma” (PIT) 

(CSWE, 2012, Knight, 2015; Levenson, 2020).  Aunque 
la literatura y algunas entidades académicas consideran 
que la PIT representa un nuevo paradigma dentro de la 
práctica del trabajo social, resultaría ajeno a la verdad 
sostener que nuestra profesión no ha sido responsiva 
en el pasado a las experiencias adversas y traumáticas 
de las poblaciones a las que sirve.  En este corto ensayo, 
busco discutir como la profesión del trabajo social, por 
su definición y valores, mantiene una estrecha relación 
con la manifestación de experiencias traumáticas a 
nivel individual, grupal y colectivo y simultáneamente 
discutiré algunas de las premisas básicas de la PIT.

Trauma y trabajo social
El trauma es el resultado de experiencias adversas en 
la vida que abruman la capacidad de un individuo para 
hacerle frente a las mismas y adaptarse positivamente 
ante los retos o estresores que se suscitan a consecuencia 
de tales eventos (Van der Kolk, 2017). Como fenómeno 
individual, constituye una respuesta emocional 
marcada por el miedo, la ansiedad, la desesperanza 
aprendida y la vivencia repetida de un episodio donde 
se experimentó una amenaza a la vida, la integridad 
del cuerpo o la sanidad psicológica (Ruíz Vargas, 2006).  
Una clasificación de este tipo de experiencias es la 
elaborada por Terr (1991), donde identificó la existencia 
de dos tipos de trauma: el simple y el complejo.  El 
trauma simple se caracteriza por un solo incidente, 
casi siempre inesperado (asalto, una agresión, desastre 

natural, testimoniar un evento catastrófico), donde 
las secuelas emocionales y sociales solo responden 
a ese suceso único.  El trauma complejo, por su parte, 
implica la exposición a múltiples experiencias de 
riesgo a lo largo del desarrollo, experiencias de abuso 
continuo y extendido, marcada polivictimización, como, 
por ejemplo, escenarios prolongados de violencia 
doméstica, maltrato persistente por personas que se 
supone garantizarían mi seguridad, guerra o genocidio. 
Este segundo tipo de trauma suele ser más nocivo a la 
salud mental de la persona que lo experimenta y afecta 
con mayor profundidad múltiples áreas del desarrollo 
interpersonal y social de esta (Ford & Courtois, 2009).  
Según Judith Herman (1992, citada por Van der Kolk, 
2017), esta vivencia repetida y estado emocional 
posterior a un trauma comprometen la habilidad del ser 
humano para alcanzar su pleno desarrollo, ubicándolo 
en un estado de vulnerabilidad social y desigualdad 
en comparación con aquellos individuos que no lo 
han experimentado. De acuerdo con la Federación 
Internacional del Trabajo Social (FITS, 2021), el trabajo 
social consiste de un “sistema sofisticado relacional de 
teoría y práctica”, promovente del cambio y el desarrollo 
social, la liberación de las personas, la defensa de los 
derechos humanos y la justicia social.  Esta perspectiva 
socialmente liberadora facilita la comprensión del 
trauma desde nuestra profesión, ya que, pese a su 
demarcada manifestación individual o familiar, la 
experiencia traumática está asociada a múltiples 
dinámicas de opresión a nivel interpersonal, social, 
económico y estructural y en reiteradas ocasiones tiene 
como base la violación de los derechos humanos, de la 
autodeterminación y la libertad personal. De acuerdo 
con el CSWE (2012), existe una clara intersección entre 
clase social, género, raza, orientación sexual, religión, 
origen étnico y la exposición a eventos traumáticos.  

 Por Dr. José Osvaldo Reyes                                                                                                                                   
Profesor de Trabajo Social Pontificia 
Universidad Católica de Puerto Rico

escrito por  informada en trauma
Trabajo social: Hacia una práctica
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Estas circunstancias contextuales se convierten en 
factores de riesgo para la vivencia de explotación, 
violencia estructural, marginación, desigualdad en 
poder y estigma social, combinación insidiosa a la que 
la socióloga Iris Marion Young (2005), denominó las 
“caras de la opresión”.  Fenómenos como el discrimen, 
el abuso sexual, la violencia doméstica, la trampa 
económica de las drogas, la pobreza, la falta de acceso 
a recursos de salud y bienestar, la precariedad laboral y 
el crimen de odio, inciden decisivamente en la persona y 
su cosmovisión inmediata.  En términos objetivos, estas 
manifestaciones de la injusticia social se experimentan 
primariamente a nivel psicológico, corpóreo y emocional 
dando paso, según ciertas circunstancias, a una 
significación traumática de las mismas, lo que exige 
diversos niveles de intervención desde el trabajo social, 
ya sea a nivel terapéutico individual, familiar o grupal, 
así como desde los niveles comunitario y de las políticas 
sociales. 

Premisas básicas de la PIT
El trabajo social consistentemente interviene con 
poblaciones altamente vulnerables o afectadas 
por experiencias traumáticas de diversa índole. De 
acuerdo con Carello & Butler (2015), la PIT consiste 
del esfuerzo por comprender como las experiencias 
adversas y traumáticas del pasado impactan y 
determinan el desarrollo biopsicosocial del individuo, 
la familia y la comunidad en el momento presente. En 
términos prácticos implicaría la aplicación de la teoría, 
los modelos del trabajo social y las políticas sociales 
para minimizar las posibilidades de nuevas formas de 
traumatización y maximizar el bienestar de la persona 
pese a la adversidad ya experimentada.  Como parte de 
sus principios, la PIT sostiene que: a) la manifestación 
de experiencias traumáticas es altamente compleja y 
requerirá de agudos procesos de evaluación psicosocial, 
b) el trauma afecta niños, adultos y familias de manera 
distinta y específica, c) la recuperación del trauma es 
posible, pero implicará múltiples retos y la participación 
de sectores diversos como la escuela, agencias de 

       
La PIT no necesariamente implica que el profesional 
enfocará su intervención en los eventos del pasado o 
en cómo estos eventos se procesan por la memoria o el 
psiquismo del individuo.  En cambio, un primer paso para 
la PIT conlleva estar consciente de la alta incidencia de 
experiencias traumáticas dentro de ciertas poblaciones 
a las que nuestra profesión sirve, como, por ejemplo, las 
víctimas de violencia doméstica y sexual, los menores 
maltratados o la población de soldados combatientes.  
Nuestra intervención e historial deberá examinar no 
tan solo los factores concurrentes de la situación que 
presenta la persona o la familia al momento de buscar 
ayuda, sino también debe auscultar la posibilidad 
de experiencias adversas o traumáticas durante el 
desarrollo y como estas pueden ser determinantes o no 
del problema actual o si muestran alguna intersección 
con los factores de riesgo antes mencionados.  La PIT 
sostiene la posibilidad de que la manifestación actual 
de problemas o conductas conducentes a ellos, son 
producto de la acumulación de esfuerzos y respuestas 
de sobrevivencia a experiencias traumáticas del pasado 
que aún no han sido subsanadas (Carello & Butler, 
2015).  Asimismo, mantiene una mirada interseccional 
con respecto a factores de riesgo estructural para evitar 
una visión reduccionista o exclusivamente intrapsíquica 
de la experiencia traumática, así como del problema 
vigente, de manera que no se incurra en culpabilización 
o patologización individual del cliente. Knight, (2015), 
sostiene que, como complemento a las metas específicas 
de la intervención profesional, también deben llevarse a 
cabo cuatro tareas de parte del trabajador (a) social. pero 
implicará múltiples retos y la participación de manera 
que la persona pueda contextualizar lo que ha sido su 
historia frente a estos eventos.  

Trabajo social: Hacia una práctica seguridad, de bienestar social y la comunidad y d) 
las organizaciones que incorporen la PIT deberán dar 
prioridad a la seguridad física, psicológica y social de las 
personas, familias y grupos (CSWE, 2012) 
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Una segunda tarea sería la de educar al cliente sobre 
aquello que constituye un trauma, sobre como el mismo 
afecta su cognición, sus emociones y su conducta, y 
ayudar a una comprensión básica de como factores 
estructurales y sociales refuerzan su manifestación.  
La tercera tarea consistiría en la puesta en marcha 
del plan de intervención diseñado para afrontar los 
factores concurrentes del problema vigente, pero el 
mismo conceptualizado y entendido desde el trauma.  
Finalmente, una cuarta tarea consistiría en promover 
que el o la cliente afronte los eventos traumáticos de su 
pasado a través de algún proceso de intervención clínica, 
ya sea desde el trabajo social o desde otra disciplina 
profesional que utilice modelos basados en la evidencia 
enfocados en trauma y el procesamiento emocional de 
este.

A modo de conclusión
Para la práctica del trabajo social resulta ineludible 
la comprensión de como las experiencias adversas 
del pasado afectan la conducta social del individuo 
y sus familias en la actualidad.  Se hace necesario un 
análisis interseccional de los eventos traumáticos con 
factores de opresión estructural y de esta manera 
desarrollar una intervención contextual al trauma.  Ante 
la indudable relación existente entre nuestra profesión 
y el trauma, la PIT constituye una ampliación de lo que 
ha sido nuestra práctica histórica en el abordaje de las 
experiencias traumáticas.  Hoy se hace necesaria una 
mayor divulgación de este paradigma desde todos los 
escenarios de nuestra profesión.
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El derecho de las mujeres y las niñas a vivir en paz y a salvo, nos mueve para hacer visible la voz 
de las mujeres y las niñas de esta tierra, presentando nuestra realidad. Las niñas son una de las 
poblaciones más vulnerables de nuestra sociedad. La negligencia a la atención de sus necesidades, la 
explotación, el abuso sexual, el maltrato emocional, la falta de oportunidades, las expectativas y los 
roles asignados por género , son algunos de los aspectos a los que hemos sobrevivido para continuar 
la lucha por estar a salvo físicas y emocionalmente en las distintas etapas de nuestra vida. El deber 
de todos y todas de proteger, reconocer el valor y el respeto a la vida, a la dignidad, la importancia 
de reclamar el cese a las heridas más profundas de las niñas que inevitablemente crecen, se encarna 

en nuestros relatos poéticos.

La antología que lleva por título: “Poesía para estar vivas: Por las niñas de Borinquen” es una gesta de varias mujeres 
de la comunidad las cuales han donado su tiempo y conocimientos. Alianza Cultural para las Artes de P.R Inc. y su 
proyecto Arte con conciencia han brindado el espacio para la formalidad y materialización de este esfuerzo colectivo, 
que será donado a la organización sin fines de lucro: Siempre vivas. Esto con el fin de recaudar fondos para ofrecer 
servicios a mujeres. 

 Deseamos que este trabajo literario, con rostro de auto gestión y 
 acción social de parte de las puertorriqueñas sea discutido en cursos 
 de literatura y género así como en los salones de clase universitarios 
 donde se forman trabajadores y trabajadoras sociales.

Esta Antología está dedicada a la Trabajadora Social 
Carmen Rivera Landrón y a las niñas de Borinquen.

Por las niñas de Borinquen.

Antología Poesía para 
estar vivas: 

escrito por 
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 Elisaura Vázquez Ayala , MTS
 Trabajadora Social
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Por las niñas de Borinquen.

Antología Poesía para 
estar vivas: NO
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